
Yandry Patricia Amaya Culma <yandry.amaya@scrd.gov.co>

Observaciones Informe Financiero CIA 534 de 2024 - Proceso de Liquidación.
4 mensajes

Yandry Patricia Amaya Culma <yandry.amaya@scrd.gov.co> 20 de mayo de 2026 a las 10:58
Para: Ruben Dario Gantiva Valderrama <ruben.gantiva@innpulsacolombia.com>, Luisa Fernanda Pira Dussan
<luisa.pira@innpulsacolombia.com>
Cc: Mario Arturo Suarez Mendoza <mario.suarez@scrd.gov.co>, Raul Ernesto Casas Valencia <raul.casas@scrd.gov.co>, Rodrigo Castaneda
Alvarez <rodrigo.castaneda@scrd.gov.co>, Ángela María Coronado Caldas <angela.coronado@scrd.gov.co>

Cordial saludo

Espero que se encuentren muy bien.

En el marco del Convenio Interadministrativo No. 534 de 2024 y para efectos del proceso de liquidación del mencionado convenio, se realizó
una revisión exhaustiva del informe financiero, encontrando las siguientes observaciones:

1.        Cuando se convierta el documento en PDF por favor revisar que no salga cortado el encabezado.

 
2.        En la Fila de Supervisión debe ir el nombre del Supervisión por parte de la Secretaria, Es decir Mario Arturez Suarez Mendoza.
3.        La fecha del periodo de ejecución del reporte no puede ser mayor a la fecha de terminación.
4.        El presupuesto en efectivo para el Reto 4 según la propuesta es de $ 3.000.000 y en informe describen ejecución de $
7.859.770, sobre pasando el presupuesto. Si esta acción fue aprobada por comité técnico por favor adjuntar el acta porque no se
puede hacer trasladados entre rubros exceptuando que haya sido aprobado.
5.        Estrategia de comunicaciones la propuesta describe en efectivo $ 5.000.000. y en el informe reportan $ 5.095.210, misma
observación del ítem anterior el 4
6.        Informe 1 Folio 1 : Fecha de emisión de Factura en informe 29/07/2024 en  la factura 23/07/2024, ajustar.
7.        Informe 1 Folio 2: Fecha de comprobante  de egreso en informe 1/07/2027 y en el soporte 17/07/2024 ajustar.
8.        Informe 1 Folio 2: número de comprobante de Egreso en el informe NINNN202407-0024578 diferente a la orden de pago
soporte con número 2035.
9.        No se encuentra en el expediente el informe financiero # 2, por favor adjuntar y enviar los respectivos soportes para la revisión.
10.    Informe 3 Folio 1: Fecha de comprobante de egreso en informe 21/08/2024 y en el soporte 01/09/2024, ajustar.
11.   Informe 3 Folio 1: número de comprobante de Egreso en el informe No es legible (se corta la información), pero si es diferente a
la orden de pago soporte trae varios números que deben ser relacionados en su totalidad.
12.   Informe 3 Folio2: Por favor ajustar el número de Nit que es diferente al del soporte adjunto.
13.   Informe 3 Folio2: Fecha de emisión de Factura en informe 02/10/2024 en  la factura 01/10/2024, ajustar.
14.   Informe 4 Folio 2: número de comprobante de Egreso en el informe No es legible (se corta la información) , pero si es diferente a
la orden de pago soporte trae varios números que deben ser relacionados en su totalidad.
15.   Informe 5 Folio 1: Fecha de comprobante de egreso en informe 09/12/2024 y en el soporte 26/11/2024, ajustar.
16.   Informe 5 Folio 3: número de comprobante de Egreso en el informe No es legible (se corta la información) , pero si es diferente a
la orden de pago soporte trae varios números que deben ser relacionados en su totalidad.
17.   Informe 6 Folio 1: Fecha de comprobante de egreso en informe 27/12/2024 y en el soporte 31/12/2024, ajustar.
18.   Informe 6 Folio 2: Fecha de comprobante de egreso en informe 17/12/2024 y en el soporte 31/12/2024, ajustar.
19.   Informe 6 Folio 3: Fecha de comprobante de egreso en informe 17/12/2024 y en el soporte 31/12/2024, ajustar.
20.   Informe 6 Folio 4: número de comprobante de Egreso en el informe No es legible (se corta la información) , pero si es diferente a
la orden de pago soporte trae varios números que deben ser relacionados en su totalidad.
21.   Informe 6 Folio 6: Por favor ajustar el número de Nit que es diferente al del soporte adjunto.
22.   Informe 7 Folio 1: Fecha de comprobante de egreso en informe 06/02/2025 y en el soporte 3 1/01/2025, ajustar.
23.   Informe 7 Folio 2: Fecha de comprobante de egreso en informe 07/02/2025 y en el soporte 31/01/2025, ajustar.
24.   Informe 7 Folio 3: número de comprobante de Egreso en el informe No es legible (se corta la información), pero si es diferente a
la orden de pago soporte trae varios.
25.   Informe 7 Folio 4: el número de comprobante de egreso del informe no corresponde al soporte adjunto ni sus valores.
26.   Informe 7 Folio 5: Fecha de comprobante de egreso en informe 03/02/2025 y en el soporte 31/01/2025, ajustar.
27.   Informe 8 Folio 1: Fecha de comprobante de egreso en informe 27/02/2025 y en el soporte 26/02/2025, ajustar.
28.   Informe 8 Folio 2: Fecha de comprobante de egreso en informe 11/03/2025 y en el soporte 26/02/2025, ajustar.
29.   Informe 8 Folio 4: Fecha de comprobante de egreso en informe 17/12/2025 y en el soporte 28/02/2025, ajustar.
30.   Informe 8 Folio 5: No se adjunta soporte en el informe radicado, por favor enviar
31.   Informe 9 Folio 3: Fecha de factura en el informe 04/04/2025, diferente a la de la factura 25/03/2025, ajustar.
32.   Informe 9 Folio 4: Fecha de comprobante de egreso en informe 21/03/2025 y en el soporte 27/03/2025, ajustar.
33.   Informe 9 Folio 6: No se adjunta soporte en el informe radicado, por favor enviar
34.   Informe 10 Folio 1: Fecha de comprobante de egreso en informe 30/04/2025 y en el soporte 29/04/2025, ajustar.
35.   Se debe incluir en el informe la ejecución de la contrapartida en especie aportada por la Secretaría y por Innpulsa, cada una con
sus respectivos soportes, discriminados por cada reto.36.   36.   Respecto a los $8.133.415, se debe realizar una justificación en la



que se describa el motivo de su liberación, indicando adicionalmente a qué retos corresponden dichos recursos.

Las observaciones deben ser subsanadas con el fin de dar inicio a la proyección del Acta de Liquidación, remitir para revisión, solicitar el
respectivo recibo al área financiera  para efectuar el reintegro de los recursos no ejecutados.

Por favor una vez se hagan las subsanaciones,  enviar el documento en excel para revisión antes de ser radicado formalmente.

Es importante mencionar que se debe radicar ante correspondencia  externa el Informe de Final de ejecución técnica; que conversando con
el profesional Ivan Franco ya él lo revisó y aprobó.

Adjunto el informe sobre el cual se hizo la revisión a los respectivos soportes y propuesta.

Les comparto mi contacto 3156667242, para cualquier duda o sugerencia. En caso de requerirse alguna mesa de trabajo estoy super atenta. 

Cordialmente, 

2 adjuntos

Informe Financiero INNPULSA .pdf
445K

20242400178913_00006_guisol_0518093043v6b1d_propuesta.pdf
725K

Ruben Dario Gantiva Valderrama <ruben.gantiva@innpulsacolombia.com> 21 de mayo de 2026 a las 7:56
Para: Yandry Patricia Amaya Culma <yandry.amaya@scrd.gov.co>, Mario Arturo Suarez Mendoza <mario.suarez@scrd.gov.co>, Raul Ernesto
Casas Valencia <raul.casas@scrd.gov.co>, Rodrigo Castaneda Alvarez <rodrigo.castaneda@scrd.gov.co>, Ángela María Coronado Caldas
<angela.coronado@scrd.gov.co>
Cc: Luisa Fernanda Pira Dussan <luisa.pira@innpulsacolombia.com>

Buenos días Equipo SCRD.

 

Reciban un cordial saludo, teniendo en cuenta lo indicado en el correo que antecede y revisando la trazabilidad de aprobaciones y trámites de
liquidación del convenio a lo largo del proceso, nos permitimos informar que desde Junio de 2025 se contaba con la aprobación del informe
financiero al cual se hace referencia (correo adjunto de aprobación y correo de remisión a la SCRD) y de igual manera según comunicación del
01 de octubre de 2025 desde la supervisión de la SCRD se certifica el cierre de la cuenta destinada para el manejo de recursos, dicho proceso
se realiza una vez aprobada la información financiera de cierre, la cual hemos validado en diferentes espacios de trabajo.

 

En este orden de ideas consideramos que retomar un proceso de validación sobre un informe ya aprobado retrasaría aún más el proceso de
liquidación. Referente al informe técnico final procedemos a radicar en ventanilla de correspondencia el medio magnético pendiente de
entrega.

 

Agradecemos su validación referente a lo solicitado y dar continuidad a la emisión del recibo de pago para el reintegro de los recursos no
ejecutados. Muchas gracias y quedamos atentos a sus comentarios.

 

Cordial saludo.

 

https://mail.google.com/mail/u/4/?ui=2&ik=09e67f277d&view=att&th=19e461c66bb82fee&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_mpe8pmj62&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/4/?ui=2&ik=09e67f277d&view=att&th=19e461c66bb82fee&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_mpe8pmj62&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/4/?ui=2&ik=09e67f277d&view=att&th=19e461c66bb82fee&attid=0.2&disp=attd&realattid=f_mpe8qkm13&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/4/?ui=2&ik=09e67f277d&view=att&th=19e461c66bb82fee&attid=0.2&disp=attd&realattid=f_mpe8qkm13&safe=1&zw


Atención: Este es un correo electrónico externo.Tenga mucho cuidado al hacer click en enlaces o abrir archivos adjuntos. En caso de
duda, contacte con su departamento de TI.

 

 

Antes de imprimir,
Piensa en el Medio Ambiente.

 

********************************************* AVISO LEGAL **************************************************

 

Resolución 0666 del 24 de abril de 2020 expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social

Principales medidas de bioseguridad:

 

* Lávese las manos frecuentemente.

* Use el tapabocas cubriendo nariz y boca.

* Practique el distanciamiento físico.

* Lo invitamos a descargar y reportar diariamente su condición de salud en la Aplicación CoronApp-Colombia.

 

El contenido de este mensaje y sus anexos son propiedad de iNNpulsa Colombia, y es únicamente para el uso del destinatario ya que puede contener información pública
reservada o información pública clasificada (privada o semiprivada), las cuales no son de carácter público. Si usted no es el destinatario, se informa que cualquier uso,

difusión, distribución o copiado de esta comunicación está prohibido. Cualquier revisión, retransmisión, diseminación o uso del mismo, así como cualquier acción que se
tome respecto a la información contenida, por personas o entidades diferentes al propósito original de la misma, es ilegal. Si usted es el destinatario, le solicitamos dar un

manejo adecuado a la información; de presentarse cualquier suceso anómalo, por favor informarlo al correo info@innpulsacolombia.com

 

De: Yandry Patricia Amaya Culma <yandry.amaya@scrd.gov.co>
Enviado el: miércoles, 20 de mayo de 2026 10:59 a. m.
Para: Ruben Dario Gantiva Valderrama <ruben.gantiva@innpulsacolombia.com>; Luisa Fernanda Pira Dussan
<luisa.pira@innpulsacolombia.com>
CC: Mario Arturo Suarez Mendoza <mario.suarez@scrd.gov.co>; Raul Ernesto Casas Valencia <raul.casas@scrd.gov.co>; Rodrigo
Castaneda Alvarez <rodrigo.castaneda@scrd.gov.co>; Ángela María Coronado Caldas <angela.coronado@scrd.gov.co>
Asunto: Observaciones Informe Financiero CIA 534 de 2024 - Proceso de Liquidación.

 

 

Cordial saludo

 

Espero que se encuentren muy bien.

En el marco del Convenio Interadministrativo No. 534 de 2024 y para efectos del proceso de liquidación del mencionado convenio, se realizó
una revisión exhaustiva del informe financiero, encontrando las siguientes observaciones:
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Atención: Este es un correo electrónico externo.Tenga mucho cuidado al hacer click en enlaces o abrir archivos adjuntos. En caso de
duda, contacte con su departamento de TI.

1.        Cuando se convierta el documento en PDF por favor revisar que no salga cortado el encabezado.

[El texto citado está oculto]

 

 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD:

Este correo electrónico, incluyendo sus archivos adjuntos, pueden contener información de carácter confidencial, sensible y/o privilegiada,
la cual está dirigida única y exclusivamente a la persona y/o entidad destinataria. Si usted no es a quien se dirige el presente correo, por
favor contactar al remitente respondiéndolo y eliminar todas las copias del mensaje original, incluyendo sus archivos. Mediante la recepción
del presente correo usted reconoce y acepta que en caso de incumplimiento de su parte y/o de sus representantes a los términos antes
mencionados, la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte tendrá derecho a la reparación de los daños y perjuicios causados.
La copia, revisión, uso, revelación y/o distribución de dicha información confidencial sin la autorización por escrito de la Secretaría Distrital
de Cultura, Recreación y Deporte SCRD está prohibida.

 

______________________________________________________________________
This email has been scanned by the Symantec Email Security.cloud service.
For more information please visit http://www.symanteccloud.com
______________________________________________________________________

---------- Mensaje reenviado ----------
From: Yandry Patricia Amaya Culma <yandry.amaya@scrd.gov.co>
To: Lina Marcela Larrota Martinez <lina.larrota@innpulsacolombia.com>
Cc: "Andres Riaño Diaz" <andres.riano@scrd.gov.co>, Mario Arturo Suarez Mendoza <mario.suarez@scrd.gov.co>, Ruben Dario Gantiva
Valderrama <ruben.gantiva@innpulsacolombia.com>, Cindy Lizeth Villarraga Tole <cindy.villarraga@innpulsacolombia.com>
Bcc: 
Date: Thu, 5 Jun 2025 13:00:00 +0000
Subject: Re: INN - Convenio 025/2024 SCRD- Informe financiero abril 2025

Buenos días estimada

Cordial saludo,

Luego de revisar el Informe Financiero, se verificó que la información desglosada corresponde con la consignada en los documentos soporte.

Por lo anterior, se solicita proceder con la respectiva radicación y dar continuidad al trámite administrativo correspondiente.

Cordialmente,

Yandry Amaya Culma

El mar, 3 jun 2025 a las 19:41, Lina Marcela Larrota Martinez (<lina.larrota@innpulsacolombia.com>) escribió:

Buenas noches

http://www.symanteccloud.com/
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Estimado equipo de la SCRD, quedamos atentos a aval para firmar el informe y radicarlo.

 

Sds,

 

 

De: Daniela Garcia Gomez <daniela.garcia@fiducoldex.com.co>
Enviado el: martes, 3 de junio de 2025 04:29 p. m.
Para: Yandry Patricia Amaya Culma <yandry.amaya@scrd.gov.co>
CC: Lina Marcela Larrota Martinez <lina.larrota@innpulsacolombia.com>; Andres Riaño Diaz <Andres.riano@scrd.gov.co>; Ruben
Dario Gantiva Valderrama <ruben.gantiva@innpulsacolombia.com>; David Felipe Sarmiento Sanabria <david.sarmiento@
innpulsacolombia.com>; Ginna Juliana Sanabria Bautista <Ginna.Sanabria@fiducoldex.com.co>
Asunto: RE: INN - Convenio 025/2024 SCRD- Informe financiero abril 2025

 

Buenas tardes, estimada Patricia

 

De acuerdo con la observación mencionada, adjunto el detalle de los movimientos bancarios, donde podrás corroborar que los saldos
presentados en el informe coinciden con los reflejados en el extracto.

 

Quedo atenta a tus comentarios o inquietudes.

 

Atentamente,

 

 

Daniela Garcia Gomez

Analista de Negocios

601 3275500 

Calle 28 # 13 A – 24 Piso  6 Bogotá, Colombia

www.fiducoldex.com.co
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Atención: Este es un correo electrónico externo.Tenga mucho cuidado al hacer click en enlaces o abrir archivos adjuntos. En caso de
duda, contacte con su departamento de TI.

 

********************************************* AVISO LEGAL **************************************************

 

Comentarios u opiniones personales son de mi propiedad y no representan las de FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR S.A.
FIDUCOLDEX.. Este e-mail (incluidos sus anexos), puede contener información privilegiada y confidencial y está destinada para la persona

nombrada arriba. Si usted no es el receptor esperado, favor contactarme de manera inmediata por e-mail y destruir todas las copias del
mensaje original. El contenido de éste mensaje no debe ser revelado a ninguna otra persona, como tampoco deberán tomarse copias del mismo.

 

********************************************* LEGAL NOTICE *************************************************

 

Comments or personal opinions hereby included are of my sole ownership and do not represent those of FIDUCIARIA COLOMBIANA DE
COMERCIO EXTERIOR S.A. FIDUCOLDEX. This e-mail (attachments included), may contain privileged and confidential information and is
intended only for the use of the person(s) named above. If you are not the intended recipient, please contact me immediately by reply e-mail
and destroy all copies of the original message. The contents of this e-mail should not be disclosed to any other person nor copies taken

 

De: Yandry Patricia Amaya Culma <yandry.amaya@scrd.gov.co>
Enviado el: jueves, 29 de mayo de 2025 4:00 p. m.
Para: Daniela Garcia Gomez <daniela.garcia@fiducoldex.com.co>; Lina Marcela Larrota Martinez <lina.larrota@
innpulsacolombia.com>; Andres Riaño Diaz <Andres.riano@scrd.gov.co>
Asunto: Re: INN - Convenio 025/2024 SCRD- Informe financiero abril 2025

 

 

Buenas tardes estimadas.

 

Una vez revisado el informe financiero del mes de abril, se evidenció que en el ítem 75 de los GMF en el Excel consigan el valor de 

1,676,078.21

Pero cuando se hace la revisión del Extracto - CUENTA AHORROS del Banco de Occidente los GMF están en 0.0  cómo se adjunta a
continuación.

Que super atenta a sus comentarios 
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Cordialmente, 

 

Yandry  Amaya Culma

3156667242

 

El mar, 27 may 2025 a las 8:49, Andres Riaño Diaz (<andres.riano@scrd.gov.co>) escribió:

Buenos días Yandry,

 

Remito para tu revisión.

 

Atentamente,

 

ANDRES RIAÑO DIAZ
CONTRATISTA

Secretaría de Cultura,
Recreación y Deporte
Dirección de Economía,
Estudios y Política 

Carrera 8 No. 9 - 83

 

 

---------- Forwarded message ---------
De: Lina Marcela Larrota Martinez <lina.larrota@innpulsacolombia.com>
Date: vie, 23 may 2025 a las 17:14
Subject: RV: INN - Convenio 025/2024 SCRD- Informe financiero abril 2025
To: Andres Riaño Diaz <andres.riano@scrd.gov.co>, Mario Arturo Suarez Mendoza <mario.suarez@scrd.gov.co>
Cc: Ivan Alexander Franco Rodriguez <ivan.franco@scrd.gov.co>, Ruben Dario Gantiva Valderrama <ruben.gantiva@
innpulsacolombia.com>

 

Buenas tardes,

 

Enviamos para su revisión y aval.

 

Sds,
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De: Daniela Garcia Gomez <daniela.garcia@fiducoldex.com.co>
Enviado el: viernes, 23 de mayo de 2025 10:52 a. m.
Para: Ruben Dario Gantiva Valderrama <ruben.gantiva@innpulsacolombia.com>; Cindy Lizeth Villarraga Tole <cindy.villarraga@
innpulsacolombia.com>; Lina Marcela Larrota Martinez <lina.larrota@innpulsacolombia.com>
CC: David Felipe Sarmiento Sanabria <david.sarmiento@innpulsacolombia.com>; Doris Julieta Gonzalez Arevalo <julieta.arevalo@
innpulsacolombia.com>; Ginna Juliana Sanabria Bautista <Ginna.Sanabria@fiducoldex.com.co>; Lady Tatiana Sanchez Mendez
<lady.sanchez@fiducoldex.com.co>; Luis Alejandro Ramirez Useche <Luis.Ramirez@fiducoldex.com.co>; Luz Andrea Arias
Idarraga <luz.arias@fiducoldex.com.co>; Yudy Marcela Mendez Rojas <yudy.mendez@innpulsacolombia.com>
Asunto: INN - Convenio 025/2024 SCRD- Informe financiero abril 2025

 

Buenos días estimados,

 

De acuerdo con los compromisos establecidos para el convenio 025/2024 adjunto remito:

 

Informe mensual de ejecución financiera y contable corte 30 de abril 2025 para validación de forma y posterior firma de la Dirección
de Negocios (Excel).
Extracto abril 2025
Soportes informe 10
Movimientos bancarios con corte al 22 de mayo 2025

 

Atentamente,

 

 

Daniela Garcia Gomez

Analista de Negocios

601 3275500 

Calle 28 # 13 A – 24 Piso  6 Bogotá, Colombia

www.fiducoldex.com.co

 

 

********************************************* AVISO LEGAL **************************************************
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Comentarios u opiniones personales son de mi propiedad y no representan las de FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR S.A.
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---------- Mensaje reenviado ----------
From: Lina Marcela Larrota Martinez <lina.larrota@innpulsacolombia.com>
To: Yandry Patricia Amaya Culma <yandry.amaya@scrd.gov.co>, "Andres Riaño Diaz" <andres.riano@scrd.gov.co>
Cc: Mario Arturo Suarez Mendoza <mario.suarez@scrd.gov.co>, Ruben Dario Gantiva Valderrama <ruben.gantiva@innpulsacolombia.com>,
Cindy Lizeth Villarraga Tole <cindy.villarraga@innpulsacolombia.com>
Bcc: 
Date: Wed, 4 Jun 2025 00:40:53 +0000
Subject: RV: INN - Convenio 025/2024 SCRD- Informe financiero abril 2025

Buenas noches

 

Estimado equipo de la SCRD, quedamos atentos a aval para firmar el informe y radicarlo.

 

Sds,

 

http://www.symanteccloud.com/


 

De: Daniela Garcia Gomez <daniela.garcia@fiducoldex.com.co>
Enviado el: martes, 3 de junio de 2025 04:29 p. m.
Para: Yandry Patricia Amaya Culma <yandry.amaya@scrd.gov.co>
CC: Lina Marcela Larrota Martinez <lina.larrota@innpulsacolombia.com>; Andres Riaño Diaz <Andres.riano@scrd.gov.co>; Ruben
Dario Gantiva Valderrama <ruben.gantiva@innpulsacolombia.com>; David Felipe Sarmiento Sanabria <david.sarmiento@
innpulsacolombia.com>; Ginna Juliana Sanabria Bautista <Ginna.Sanabria@fiducoldex.com.co>
Asunto: RE: INN - Convenio 025/2024 SCRD- Informe financiero abril 2025

 

Buenas tardes, estimada Patricia

 

De acuerdo con la observación mencionada, adjunto el detalle de los movimientos bancarios, donde podrás corroborar que los saldos
presentados en el informe coinciden con los reflejados en el extracto.

 

Quedo atenta a tus comentarios o inquietudes.

 

Atentamente,

 

 

Daniela Garcia Gomez

Analista de Negocios

601 3275500 

Calle 28 # 13 A – 24 Piso  6 Bogotá, Colombia

www.fiducoldex.com.co
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Atención: Este es un correo electrónico externo.Tenga mucho cuidado al hacer click en enlaces o abrir archivos adjuntos. En caso de
duda, contacte con su departamento de TI.

nombrada arriba. Si usted no es el receptor esperado, favor contactarme de manera inmediata por e-mail y destruir todas las copias del mensaje
original. El contenido de éste mensaje no debe ser revelado a ninguna otra persona, como tampoco deberán tomarse copias del mismo.
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De: Yandry Patricia Amaya Culma <yandry.amaya@scrd.gov.co>
Enviado el: jueves, 29 de mayo de 2025 4:00 p. m.
Para: Daniela Garcia Gomez <daniela.garcia@fiducoldex.com.co>; Lina Marcela Larrota Martinez <lina.larrota@
innpulsacolombia.com>; Andres Riaño Diaz <Andres.riano@scrd.gov.co>
Asunto: Re: INN - Convenio 025/2024 SCRD- Informe financiero abril 2025

 

 

Buenas tardes estimadas.

 

Una vez revisado el informe financiero del mes de abril, se evidenció que en el ítem 75 de los GMF en el Excel consigan el valor de 

1,676,078.21

Pero cuando se hace la revisión del Extracto - CUENTA AHORROS del Banco de Occidente los GMF están en 0.0  cómo se adjunta a
continuación.

Que super atenta a sus comentarios 

 

Cordialmente, 

 

Yandry  Amaya Culma

3156667242
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El mar, 27 may 2025 a las 8:49, Andres Riaño Diaz (<andres.riano@scrd.gov.co>) escribió:

Buenos días Yandry,

 

Remito para tu revisión.

 

Atentamente,

 

ANDRES RIAÑO DIAZ
CONTRATISTA

Secretaría de Cultura,
Recreación y Deporte
Dirección de Economía,
Estudios y Política 

Carrera 8 No. 9 - 83

 

 

---------- Forwarded message ---------
De: Lina Marcela Larrota Martinez <lina.larrota@innpulsacolombia.com>
Date: vie, 23 may 2025 a las 17:14
Subject: RV: INN - Convenio 025/2024 SCRD- Informe financiero abril 2025
To: Andres Riaño Diaz <andres.riano@scrd.gov.co>, Mario Arturo Suarez Mendoza <mario.suarez@scrd.gov.co>
Cc: Ivan Alexander Franco Rodriguez <ivan.franco@scrd.gov.co>, Ruben Dario Gantiva Valderrama <ruben.gantiva@
innpulsacolombia.com>

 

Buenas tardes,

 

Enviamos para su revisión y aval.

 

Sds,
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De: Daniela Garcia Gomez <daniela.garcia@fiducoldex.com.co>
Enviado el: viernes, 23 de mayo de 2025 10:52 a. m.
Para: Ruben Dario Gantiva Valderrama <ruben.gantiva@innpulsacolombia.com>; Cindy Lizeth Villarraga Tole <cindy.villarraga@
innpulsacolombia.com>; Lina Marcela Larrota Martinez <lina.larrota@innpulsacolombia.com>
CC: David Felipe Sarmiento Sanabria <david.sarmiento@innpulsacolombia.com>; Doris Julieta Gonzalez Arevalo <julieta.arevalo@
innpulsacolombia.com>; Ginna Juliana Sanabria Bautista <Ginna.Sanabria@fiducoldex.com.co>; Lady Tatiana Sanchez Mendez
<lady.sanchez@fiducoldex.com.co>; Luis Alejandro Ramirez Useche <Luis.Ramirez@fiducoldex.com.co>; Luz Andrea Arias
Idarraga <luz.arias@fiducoldex.com.co>; Yudy Marcela Mendez Rojas <yudy.mendez@innpulsacolombia.com>
Asunto: INN - Convenio 025/2024 SCRD- Informe financiero abril 2025

 

Buenos días estimados,

 

De acuerdo con los compromisos establecidos para el convenio 025/2024 adjunto remito:

 

Informe mensual de ejecución financiera y contable corte 30 de abril 2025 para validación de forma y posterior firma de la Dirección
de Negocios (Excel).
Extracto abril 2025
Soportes informe 10
Movimientos bancarios con corte al 22 de mayo 2025

 

Atentamente,

 

 

Daniela Garcia Gomez

Analista de Negocios

601 3275500 

Calle 28 # 13 A – 24 Piso  6 Bogotá, Colombia

www.fiducoldex.com.co
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intended only for the use of the person(s) named above. If you are not the intended recipient, please contact me immediately by reply e-mail
and destroy all copies of the original message. The contents of this e-mail should not be disclosed to any other person nor copies taken

 

 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD:

Este correo electrónico, incluyendo sus archivos adjuntos, pueden contener información de carácter confidencial, sensible y/o
privilegiada, la cual está dirigida única y exclusivamente a la persona y/o entidad destinataria. Si usted no es a quien se dirige el presente
correo, por favor contactar al remitente respondiéndolo y eliminar todas las copias del mensaje original, incluyendo sus archivos.
Mediante la recepción del presente correo usted reconoce y acepta que en caso de incumplimiento de su parte y/o de sus representantes
a los términos antes mencionados, la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte tendrá derecho a la reparación de los daños y
perjuicios causados. La copia, revisión, uso, revelación y/o distribución de dicha información confidencial sin la autorización por escrito
de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte SCRD está prohibida.
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Este correo electrónico, incluyendo sus archivos adjuntos, pueden contener información de carácter confidencial, sensible y/o privilegiada,
la cual está dirigida única y exclusivamente a la persona y/o entidad destinataria. Si usted no es a quien se dirige el presente correo, por
favor contactar al remitente respondiéndolo y eliminar todas las copias del mensaje original, incluyendo sus archivos. Mediante la recepción
del presente correo usted reconoce y acepta que en caso de incumplimiento de su parte y/o de sus representantes a los términos antes
mencionados, la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte tendrá derecho a la reparación de los daños y perjuicios causados.
La copia, revisión, uso, revelación y/o distribución de dicha información confidencial sin la autorización por escrito de la Secretaría Distrital
de Cultura, Recreación y Deporte SCRD está prohibida.
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Yandry Patricia Amaya Culma <yandry.amaya@scrd.gov.co> 25 de mayo de 2026 a las 11:50
Para: Ruben Dario Gantiva Valderrama <ruben.gantiva@innpulsacolombia.com>
Cc: Mario Arturo Suarez Mendoza <mario.suarez@scrd.gov.co>, Raul Ernesto Casas Valencia <raul.casas@scrd.gov.co>, Rodrigo Castaneda
Alvarez <rodrigo.castaneda@scrd.gov.co>, Ángela María Coronado Caldas <angela.coronado@scrd.gov.co>, Luisa Fernanda Pira Dussan
<luisa.pira@innpulsacolombia.com>

Cordial saludo, estimado equipo de INNPULSA.

Espero se encuentren muy bien.

De acuerdo con las apreciaciones remitidas en el correo anterior, es importante mencionar que, en el marco de los procesos
de liquidación, se realiza una verificación integral de los aspectos técnicos, administrativos, jurídicos y financieros del
convenio. En ese sentido, se lleva a cabo una revisión detallada de toda la información suministrada durante la ejecución
financiera, con el fin de que el informe final refleje de manera clara, completa y precisa el desarrollo y cierre del convenio.

Por lo anterior, y una vez efectuada la revisión específica de la información allegada, se evidencia la necesidad de solicitar la
subsanación de las observaciones previamente remitidas, con el propósito de contar con la ejecución real y definitiva de la
totalidad de los recursos, incluida la contrapartida. Lo anterior obedece a que, en el estado actual del informe, no se logra
evidenciar de manera expresa el valor total ejecutado del convenio, situación que podría generar interpretaciones incompletas
frente a la ejecución presupuestal, en la revisiones que nos hace la Contrataría y en donde ya nos han solicitado en la ultima
visita incluir la información requerida.

Si bien el informe adjunto cuenta con aval previo, es importante precisar que dicha validación correspondió a la verificación
de saldos conforme a lo indicado en su momento; no obstante, para efectos del proceso de liquidación se requiere una
revisión más exhaustiva y consolidada de la información. En caso de que el informe inicialmente aprobado contara con la
totalidad de la información requerida para esta etapa, no sería necesario solicitar ajustes adicionales; sin embargo, para el
presente caso se hace indispensable realizar las respectivas subsanaciones.

Agradecemos de antemano su apoyo y comprensión, y quedamos atentos a recibir el informe final con los ajustes
correspondientes, con el fin de continuar y agilizar el trámite de liquidación del convenio en el menor tiempo posible.

Cordialmente, 

[El texto citado está oculto]

Ruben Dario Gantiva Valderrama <ruben.gantiva@innpulsacolombia.com> 26 de mayo de 2026 a las 11:08
Para: Yandry Patricia Amaya Culma <yandry.amaya@scrd.gov.co>, Raul Ernesto Casas Valencia <raul.casas@scrd.gov.co>, Rodrigo Castaneda
Alvarez <rodrigo.castaneda@scrd.gov.co>, Ángela María Coronado Caldas <angela.coronado@scrd.gov.co>, Mario Arturo Suarez Mendoza
<mario.suarez@scrd.gov.co>
Cc: Luisa Fernanda Pira Dussan <luisa.pira@innpulsacolombia.com>

Buenos días Equipo SCRD.

 

Reciban un cordial saludo, reiteramos nuestra solicitud de revisar la solicitud de aclaraciones remitida, inicialmente por contar con una
aprobación del informe financiero oficial desde le mes de Junio de 2025, sobre el cual radican los comentarios y observaciones remitidas,
consideramos que dicha aprobación contemplo todos los comentarios que ahora se remiten, de acuerdo con el proceso establecido en la
ejecución de este y los anteriores convenios con la aprobación de parte del área financiera se procede con su radiación, entendemos una
validación final, sin embargo no debe aplicar con estos comentarios sobre un informe previamente aprobado, más teniendo en cuenta que es
un informe a Abril de 2025.

 

Adicionalmente remito historial de correos donde intervienen las áreas financieras de la Secretaria, Fiducoldex e Innpulsa, validando y dando
continuidad al proceso de cierre sobre los saldos finales del convenio, tal como lo mencionan en el correo que antecede dicha validación se
realiza con el: “propósito de contar con la ejecución real y definitiva de la totalidad de los recursos, incluida la contrapartida” en este orden de
ideas, las sesiones posteriores a la aprobación del informe sobre el cual se solicitan en este momento aclaraciones, las mesas de trabajo
donde se estipulo el proceso a seguir para el cierre financiero y la evidencia de saldos informados, son suficientes para dar continuidad al
proceso de liquidación.
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Sugiero revisar detalladamente la trazabilidad de esta cadena de correos citada, pues se hace participe al equipo que aprobó inicialmente el
informe en cuestión y se daba claridad sobre los saldos que son objeto de validación. Agradecemos de nuevo desde la supervisión de la
Secretaria tener en cuenta todo el proceso previamente adelantado y de esta manera liquidar el convenio finalizado. Agradecemos tener en
cuenta toda la trazabilidad adjunta y quedamos atento a sus comentarios.

[El texto citado está oculto]

---------- Mensaje reenviado ----------
From: Ruben Dario Gantiva Valderrama <ruben.gantiva@innpulsacolombia.com>
To: Yandry Patricia Amaya Culma <yandry.amaya@scrd.gov.co>, Ivan Alexander Franco Rodriguez <ivan.franco@scrd.gov.co>, Rodrigo
Castaneda Alvarez <rodrigo.castaneda@scrd.gov.co>, Mario Arturo Suarez Mendoza <mario.suarez@scrd.gov.co>
Cc: Luisa Fernanda Pira Dussan <luisa.pira@innpulsacolombia.com>
Bcc: 
Date: Fri, 15 May 2026 19:50:52 +0000
Subject: Liquidación convenio SCRD 025 de 2024
Buenas tardes Equipo SCRD.

Reciban un cordial saludo, de acuerdo al historial de correos que antecede, me permito solicitar su apoyo con la emisión del
recibo de pago para reintegrar los recursos no ejecutados en el marco del convenio suscrito, de igual manera avanzar en la
emisión del acta de liquidación expedida por la Secretaría.

Agradecemos mucho su colaboración y quedo atento a cualquier duda que se presente.

 
Cordial saludo.
 

 
 

Antes de imprimir,
Piensa en el Medio Ambiente.

 
********************************************* AVISO LEGAL **************************************************

 
Resolución 0666 del 24 de abril de 2020 expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social

Principales medidas de bioseguridad:

 

* Lávese las manos frecuentemente.

* Use el tapabocas cubriendo nariz y boca.

* Practique el distanciamiento físico.

* Lo invitamos a descargar y reportar diariamente su condición de salud en la Aplicación CoronApp-Colombia.

 

El contenido de este mensaje y sus anexos son propiedad de iNNpulsa Colombia, y es únicamente para el uso del destinatario ya que puede contener información pública

reservada o información pública clasificada (privada o semiprivada), las cuales no son de carácter público. Si usted no es el destinatario, se informa que cualquier uso,

difusión, distribución o copiado de esta comunicación está prohibido. Cualquier revisión, retransmisión, diseminación o uso del mismo, así como cualquier acción que se

tome respecto a la información contenida, por personas o entidades diferentes al propósito original de la misma, es ilegal. Si usted es el destinatario, le solicitamos dar un

manejo adecuado a la información; de presentarse cualquier suceso anómalo, por favor informarlo al correo info@innpulsacolombia.com

 

De: Ruben Dario Gantiva Valderrama
Enviado: jueves, 23 de abril de 2026 08:39
Para: Yandry Patricia Amaya Culma <yandry.amaya@scrd.gov.co>; Ivan Alexander Franco Rodriguez <ivan.franco@scrd.gov.co>;
Rodrigo Castaneda Alvarez <rodrigo.castaneda@scrd.gov.co>; Mario Arturo Suarez Mendoza <mario.suarez@scrd.gov.co>
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Cc: Luisa Fernanda Pira Dussan <luisa.pira@innpulsacolombia.com>
Asunto: Liquidación convenio SCRD 025 de 2024
 

Buenos días Equipo SCRD.

 

Reciban un cordial saludo, me permito enviar soporte de consignación de recursos del recibo anterior. Agradecemos su apoyo con la emisión
del recibo por los otros recursos pendientes de reintegro y avanzar en el proceso de liquidación. Muchas gracias y quedamos atentos a sus
comentarios.

 

Cordial saludo.

 

 

 

Antes de imprimir,
Piensa en el Medio Ambiente.

 

********************************************* AVISO LEGAL **************************************************

 

Resolución 0666 del 24 de abril de 2020 expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social

Principales medidas de bioseguridad:

 

* Lávese las manos frecuentemente.

* Use el tapabocas cubriendo nariz y boca.

* Practique el distanciamiento físico.

* Lo invitamos a descargar y reportar diariamente su condición de salud en la Aplicación CoronApp-Colombia.

 

El contenido de este mensaje y sus anexos son propiedad de iNNpulsa Colombia, y es únicamente para el uso del destinatario ya que puede contener información pública
reservada o información pública clasificada (privada o semiprivada), las cuales no son de carácter público. Si usted no es el destinatario, se informa que cualquier uso,

difusión, distribución o copiado de esta comunicación está prohibido. Cualquier revisión, retransmisión, diseminación o uso del mismo, así como cualquier acción que se
tome respecto a la información contenida, por personas o entidades diferentes al propósito original de la misma, es ilegal. Si usted es el destinatario, le solicitamos dar un

manejo adecuado a la información; de presentarse cualquier suceso anómalo, por favor informarlo al correo info@innpulsacolombia.com

 

De: Ruben Dario Gantiva Valderrama
Enviado el: viernes, 20 de marzo de 2026 10:02 a. m.
Para: Yandry Patricia Amaya Culma <yandry.amaya@scrd.gov.co>
CC: Mario Arturo Suarez Mendoza <mario.suarez@scrd.gov.co>; Ivan Alexander Franco Rodriguez <ivan.franco@scrd.gov.co>; Rodrigo
Castaneda Alvarez <rodrigo.castaneda@scrd.gov.co>; Luis Alejandro Ramirez Useche <Luis.Ramirez@fiducoldex.com.co>; Luisa
Fernanda Pira Dussan <luisa.pira@innpulsacolombia.com>; Jose Luis Rodríguez Arévalo <luis.rodriguez@fiducoldex.com.co>; Ginna
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Juliana Sanabria Bautista <Ginna.Sanabria@fiducoldex.com.co>
Asunto: Liquidación convenio SCRD 025 de 2024

 

Buenos días Yandry.

 

Recibe un cordial saludo, muchas gracias por la remisión del recibo, procederemos con la consignación de los rendimientos, de igual manera
estaremos atentos al otro recibo de recursos no ejecutados para proceder de igual manera. Muchas gracias y quedamos atentos.

 

Cordial saludo.

 

 

 

Antes de imprimir,
Piensa en el Medio Ambiente.

 

********************************************* AVISO LEGAL **************************************************

 

Resolución 0666 del 24 de abril de 2020 expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social

Principales medidas de bioseguridad:

 

* Lávese las manos frecuentemente.

* Use el tapabocas cubriendo nariz y boca.

* Practique el distanciamiento físico.

* Lo invitamos a descargar y reportar diariamente su condición de salud en la Aplicación CoronApp-Colombia.

 

El contenido de este mensaje y sus anexos son propiedad de iNNpulsa Colombia, y es únicamente para el uso del destinatario ya que puede contener información pública
reservada o información pública clasificada (privada o semiprivada), las cuales no son de carácter público. Si usted no es el destinatario, se informa que cualquier uso,

difusión, distribución o copiado de esta comunicación está prohibido. Cualquier revisión, retransmisión, diseminación o uso del mismo, así como cualquier acción que se
tome respecto a la información contenida, por personas o entidades diferentes al propósito original de la misma, es ilegal. Si usted es el destinatario, le solicitamos dar un

manejo adecuado a la información; de presentarse cualquier suceso anómalo, por favor informarlo al correo info@innpulsacolombia.com

 

De: Yandry Patricia Amaya Culma <yandry.amaya@scrd.gov.co>
Enviado el: viernes, 20 de marzo de 2026 09:51 a. m.
Para: Ruben Dario Gantiva Valderrama <ruben.gantiva@innpulsacolombia.com>
CC: Mario Arturo Suarez Mendoza <mario.suarez@scrd.gov.co>; Ivan Alexander Franco Rodriguez <ivan.franco@scrd.gov.co>; Rodrigo
Castaneda Alvarez <rodrigo.castaneda@scrd.gov.co>; Luis Alejandro Ramirez Useche <Luis.Ramirez@fiducoldex.com.co>; Luisa
Fernanda Pira Dussan <luisa.pira@innpulsacolombia.com>; Jose Luis Rodríguez Arévalo <luis.rodriguez@fiducoldex.com.co>; Ginna
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Atención: Este es un correo electrónico externo.Tenga mucho cuidado al hacer click en enlaces o abrir archivos adjuntos. En caso de
duda, contacte con su departamento de TI.

Juliana Sanabria Bautista <Ginna.Sanabria@fiducoldex.com.co>
Asunto: Re: Liquidación convenio SCRD 025 de 2024

 

 

Buenos días estimado.

 

Espero que te encuentres bien, de acuerdo a tu solicitud adjuntamos factura para el pago de rendimientos financieros.

 

Anexamos formato con código de barras, es importante señalar los siguientes aspectos: 

 

1. Este recibo de pago con código de barras se debe consignar en el Banco Occidente, por ser la entidad financiera recaudadora.

 

2. El pago se puede efectuar a través del Botón de Pagos PSE, accediendo a la página de la Secretaría de Hacienda Distrital
(www.haciendabogota.gov.co), opción Pagos Bogotá, luego Otros Pagos, ingresando su tipo y número de identificación: https://
pagosweb.shd.gov.co/notributarios/consulta.

 

3. Si desea realizar el pago de manera presencial en el Banco Occidente, el recibo con código de barras debe generarse en impresora láser,
para que la información pueda ser leída sin inconveniente por el Banco Occidente. 

 

4. Este recibo debe ser impreso y consignado una sola vez, si requieren un nuevo formato, el área encargada deberá realizar nuevamente la
solicitud al Grupo Interno de Trabajo de Gestión Financiera.

 

Por favor recordar que el recibo de pago con código de barras vence el 30/03/2026

 

Cordial saludo.

 

El mar, 17 mar 2026 a las 14:23, Ruben Dario Gantiva Valderrama (<ruben.gantiva@innpulsacolombia.com>) escribió:

Buenas tardes Equipo SCRD.

 

Reciban un cordial saludo, me permito solicitar su colaboración, debido a la no programación del pago del recibo enviado el pasado 6 de
marzo, con fecha límite el 16, es necesario emitir un nuevo recibo de pago con una fecha nueva, agradecemos su apoyo con este proceso
para proceder.

 

Quedamos atentos a sus comentarios y con gusto cualquier inquietud será atendida.

 

Cordial saludo.
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Antes de imprimir,
Piensa en el Medio Ambiente.

 

********************************************* AVISO LEGAL **************************************************

 

Resolución 0666 del 24 de abril de 2020 expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social

Principales medidas de bioseguridad:

 

* Lávese las manos frecuentemente.

* Use el tapabocas cubriendo nariz y boca.

* Practique el distanciamiento físico.

* Lo invitamos a descargar y reportar diariamente su condición de salud en la Aplicación CoronApp-Colombia.

 

El contenido de este mensaje y sus anexos son propiedad de iNNpulsa Colombia, y es únicamente para el uso del destinatario ya que puede contener información pública
reservada o información pública clasificada (privada o semiprivada), las cuales no son de carácter público. Si usted no es el destinatario, se informa que cualquier uso,

difusión, distribución o copiado de esta comunicación está prohibido. Cualquier revisión, retransmisión, diseminación o uso del mismo, así como cualquier acción que se
tome respecto a la información contenida, por personas o entidades diferentes al propósito original de la misma, es ilegal. Si usted es el destinatario, le solicitamos dar

un manejo adecuado a la información; de presentarse cualquier suceso anómalo, por favor informarlo al correo info@innpulsacolombia.com

 

De: Luis Alejandro Ramirez Useche <Luis.Ramirez@fiducoldex.com.co>
Enviado el: martes, 17 de marzo de 2026 01:07 p. m.
Para: Ruben Dario Gantiva Valderrama <ruben.gantiva@innpulsacolombia.com>
CC: Jose Luis Rodríguez Arévalo <luis.rodriguez@fiducoldex.com.co>; Ginna Juliana Sanabria Bautista
<Ginna.Sanabria@fiducoldex.com.co>
Asunto: RE: Liquidación convenio SCRD 025 de 2024

 

Buenas tardes

 

Ruben

 

Cordial saludo, agradecemos su ayuda con la solicitud de un nuevo formato de código de barras para el pago de los $21.140,00 (por
concepto de rendimientos conv SCRD 025-2024) debido a que no se paso a pago en las fechas correspondientes y se encuentra vencido,
agradezco la colaboración y ofrezco disculpas por el inconveniente, quedo atento, muchas gracias

 

Cordialmente,

mailto:info@innpulsacolombia.com
mailto:Luis.Ramirez@fiducoldex.com.co
mailto:Luis.Ramirez@fiducoldex.com.co
mailto:ruben.gantiva@innpulsacolombia.com
mailto:ruben.gantiva@innpulsacolombia.com
mailto:luis.rodriguez@fiducoldex.com.co
mailto:luis.rodriguez@fiducoldex.com.co
mailto:Ginna.Sanabria@fiducoldex.com.co
mailto:Ginna.Sanabria@fiducoldex.com.co


Atención: Este es un correo electrónico externo.Tenga mucho cuidado al hacer click en enlaces o abrir archivos adjuntos. En caso de
duda, contacte con su departamento de TI.

 

 

Luis Alejandro Ramírez Useche

Analista de Negocios

Teléfono (601) 3275500

Calle 28 # 13 A – 24  Piso 6  Bogotá, Colombia

www.fiducoldex.com.co

“En Fiducoldex cuidamos a nuestro equipo, generamos resultados y trabajamos por la excelencia. “

 

 

 

 

 

 

De: Yandry Patricia Amaya Culma <yandry.amaya@scrd.gov.co>
Enviado el: viernes, 6 de marzo de 2026 4:52 p. m.
Para: Ruben Dario Gantiva Valderrama <ruben.gantiva@innpulsacolombia.com>
CC: Mario Arturo Suarez Mendoza <mario.suarez@scrd.gov.co>; Luisa Fernanda Pira Dussan <luisa.pira@innpulsacolombia.com>;
Ivan Alexander Franco Rodriguez <ivan.franco@scrd.gov.co>; Ginna Juliana Sanabria Bautista <Ginna.Sanabria@fiducoldex.
com.co>; Rodrigo Castaneda Alvarez <rodrigo.castaneda@scrd.gov.co>
Asunto: Re: Liquidación convenio SCRD 025 de 2024

 

 

Cordial saludo estimado Raul 

 

Espero estes bien

 

Aexamos formato con código de barras, es importante señalar los siguientes aspectos: 

 

1. Este recibo de pago con código de barras se debe consignar en el Banco Occidente, por ser la entidad financiera recaudadora.

 

2. El pago se puede efectuar a través del Botón de Pagos PSE, accediendo a la página de la Secretaría de Hacienda Distrital
(www.haciendabogota.gov.co), opción Pagos Bogotá, luego Otros Pagos, ingresando su tipo y número de identificación: https://
pagosweb.shd.gov.co/notributarios/consulta.

 

3. Si desea realizar el pago de manera presencial en el Banco Occidente, el recibo con código de barras debe generarse en impresora láser,
para que la información pueda ser leída sin inconveniente por el Banco Occidente. 

 

4. Este recibo debe ser impreso y consignado una sola vez, si requieren un nuevo formato, el área encargada deberá realizar nuevamente la
solicitud al Grupo Interno de Trabajo de Gestión Financiera.

http://www.fiducoldex.com.co/
mailto:yandry.amaya@scrd.gov.co
mailto:ruben.gantiva@innpulsacolombia.com
mailto:ruben.gantiva@innpulsacolombia.com
mailto:mario.suarez@scrd.gov.co
mailto:luisa.pira@innpulsacolombia.com
mailto:luisa.pira@innpulsacolombia.com
mailto:ivan.franco@scrd.gov.co
mailto:Ginna.Sanabria@fiducoldex.com.co
mailto:Ginna.Sanabria@fiducoldex.com.co
mailto:rodrigo.castaneda@scrd.gov.co
http://www.haciendabogota.gov.co/
https://pagosweb.shd.gov.co/notributarios/consulta
https://pagosweb.shd.gov.co/notributarios/consulta
https://pagosweb.shd.gov.co/notributarios/consulta


 

Por favor recordar que el recibo de pago con código de barras vence el 16/03/2026

ien

 

El lun, 23 feb 2026 a las 12:34, Yandry Patricia Amaya Culma (<yandry.amaya@scrd.gov.co>) escribió:

Estimado.

Confirmo la recepción de la información. La reunión ha sido agendada y ya te envié la convocatoria correspondiente.

Quedo atenta a cualquier comentario adicional.

Que termines de pasar excelente día. 

Cordialmente,

 

El lun, 23 feb 2026 a las 12:24, Ruben Dario Gantiva Valderrama (<ruben.gantiva@innpulsacolombia.com>) escribió:

Buenas tardes Yandry.

 

Recibe un cordial saludo, me parece perfecto, validando con las personas encargadas desde Fiducoldex me indican que estaría bien la
reunión mañana a las 9 Am. Quedaría atento a la citación para compartirla con las personas encargadas, muchas gracias.

 

Cordial saludo.

 

 

 

Antes de imprimir,
Piensa en el Medio Ambiente.

 

********************************************* AVISO LEGAL **************************************************

 

Resolución 0666 del 24 de abril de 2020 expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social

Principales medidas de bioseguridad:

 

* Lávese las manos frecuentemente.

* Use el tapabocas cubriendo nariz y boca.

* Practique el distanciamiento físico.

* Lo invitamos a descargar y reportar diariamente su condición de salud en la Aplicación CoronApp-Colombia.
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Atención: Este es un correo electrónico externo.Tenga mucho cuidado al hacer click en enlaces o abrir archivos adjuntos. En caso
de duda, contacte con su departamento de TI.

 

El contenido de este mensaje y sus anexos son propiedad de iNNpulsa Colombia, y es únicamente para el uso del destinatario ya que puede contener información
pública reservada o información pública clasificada (privada o semiprivada), las cuales no son de carácter público. Si usted no es el destinatario, se informa que
cualquier uso, difusión, distribución o copiado de esta comunicación está prohibido. Cualquier revisión, retransmisión, diseminación o uso del mismo, así como
cualquier acción que se tome respecto a la información contenida, por personas o entidades diferentes al propósito original de la misma, es ilegal. Si usted es el

destinatario, le solicitamos dar un manejo adecuado a la información; de presentarse cualquier suceso anómalo, por favor informarlo al correo
info@innpulsacolombia.com

 

De: Yandry Patricia Amaya Culma <yandry.amaya@scrd.gov.co>
Enviado el: lunes, 23 de febrero de 2026 12:15 p. m.
Para: Ruben Dario Gantiva Valderrama <ruben.gantiva@innpulsacolombia.com>
CC: Mario Arturo Suarez Mendoza <mario.suarez@scrd.gov.co>; Luisa Fernanda Pira Dussan <luisa.pira@innpulsacolombia.
com>; Ivan Alexander Franco Rodriguez <ivan.franco@scrd.gov.co>; Ginna Juliana Sanabria Bautista
<Ginna.Sanabria@fiducoldex.com.co>; Rodrigo Castaneda Alvarez <rodrigo.castaneda@scrd.gov.co>
Asunto: Re: Liquidación convenio SCRD 025 de 2024

 

 

Cordial saludo, estimado Ruben.

 

Espero te encuentres muy bien.

 

Te quiero pedir el favor de compartirnos tu contacto telefónico, con el fin de aclarar algunas dudas relacionadas con gestiones
administrativas que tenemos pendientes.

En caso de que lo consideres más conveniente, también podemos programar una reunión virtual el martes 24 a las 9:00 a. m. o el
miércoles 25 de febrero de 2026 a las 2:30 p. m., en el horario que mejor se ajuste a tu disponibilidad.

Quedo atenta a tu confirmación.

Muchas gracias por tu apoyo.

 

El lun, 23 feb 2026 a las 10:18, Ruben Dario Gantiva Valderrama (<ruben.gantiva@innpulsacolombia.com>) escribió:

Buenos días Mario.

 

Recibe un cordial saludo, me permito solicitar tu colaboración, estamos atentos a la remisión de los respectivos formatos de códigos
de barras para proceder con el reintegro de recursos y de esta manera darle continuidad a nuestro proceso de cierre y liquidación.

 

Agradecemos tu colaboración y quedamos atentos a cualquier duda que se presente.

 

Cordial saludo.
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Antes de imprimir,
Piensa en el Medio Ambiente.

 

********************************************* AVISO LEGAL **************************************************

 

Resolución 0666 del 24 de abril de 2020 expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social

Principales medidas de bioseguridad:

 

* Lávese las manos frecuentemente.

* Use el tapabocas cubriendo nariz y boca.

* Practique el distanciamiento físico.

* Lo invitamos a descargar y reportar diariamente su condición de salud en la Aplicación CoronApp-Colombia.

 

El contenido de este mensaje y sus anexos son propiedad de iNNpulsa Colombia, y es únicamente para el uso del destinatario ya que puede contener
información pública reservada o información pública clasificada (privada o semiprivada), las cuales no son de carácter público. Si usted no es el destinatario, se

informa que cualquier uso, difusión, distribución o copiado de esta comunicación está prohibido. Cualquier revisión, retransmisión, diseminación o uso del
mismo, así como cualquier acción que se tome respecto a la información contenida, por personas o entidades diferentes al propósito original de la misma, es
ilegal. Si usted es el destinatario, le solicitamos dar un manejo adecuado a la información; de presentarse cualquier suceso anómalo, por favor informarlo al

correo info@innpulsacolombia.com

 

De: Ruben Dario Gantiva Valderrama
Enviado el: martes, 3 de febrero de 2026 10:23 a. m.
Para: 'Mario Arturo Suarez Mendoza' <mario.suarez@scrd.gov.co>
CC: Luisa Fernanda Pira Dussan <luisa.pira@innpulsacolombia.com>; Fredy Gabriel Hernandez Gutierrez
<fredy.hernandez@scrd.gov.co>; Ivan Alexander Franco Rodriguez <ivan.franco@scrd.gov.co>; Yandry Patricia Amaya
Culma <yandry.amaya@scrd.gov.co>; Ginna Juliana Sanabria Bautista <Ginna.Sanabria@fiducoldex.com.co>
Asunto: Liquidación convenio SCRD 025 de 2024

 

Estimado Mario, buenos días.

 

Recibe un cordial saludo, de acuerdo con lo indicado en el correo que antecede y una vez validada la información con el área
responsable, nos permitimos solicitar la emisión de los respectivos formatos de códigos de barras para realizar las transacciones
indicadas de acuerdo con la siguiente información:

 

*21.140,00 Saldo a devolver de rendimientos sin decimales
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7.993.817,00
Reintegro de recursos no ejecutados saldo presupuesto sin
decimales

32.059,83 GMF saldo presupuesto

0,37
Decimales que no se pueden reintegrar con formato código de
barras

8.047.017,20 Saldo cuenta convenio (discriminado)

 

Quedamos atentos a los respectivos formatos y con gusto cualquier inquietud será atendida, copio a la persona que nos apoya en
Fiducoldex con este proceso para mantener una fluida comunicación y adjunto su respuesta al correo inicialmente recibido.

 

Cordial saludo.

 

 

 

Antes de imprimir,
Piensa en el Medio Ambiente.

 

********************************************* AVISO LEGAL **************************************************

 

Resolución 0666 del 24 de abril de 2020 expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social

Principales medidas de bioseguridad:

 

* Lávese las manos frecuentemente.

* Use el tapabocas cubriendo nariz y boca.

* Practique el distanciamiento físico.

* Lo invitamos a descargar y reportar diariamente su condición de salud en la Aplicación CoronApp-Colombia.

 

El contenido de este mensaje y sus anexos son propiedad de iNNpulsa Colombia, y es únicamente para el uso del destinatario ya que puede contener
información pública reservada o información pública clasificada (privada o semiprivada), las cuales no son de carácter público. Si usted no es el destinatario, se

informa que cualquier uso, difusión, distribución o copiado de esta comunicación está prohibido. Cualquier revisión, retransmisión, diseminación o uso del
mismo, así como cualquier acción que se tome respecto a la información contenida, por personas o entidades diferentes al propósito original de la misma, es
ilegal. Si usted es el destinatario, le solicitamos dar un manejo adecuado a la información; de presentarse cualquier suceso anómalo, por favor informarlo al

correo info@innpulsacolombia.com

 

De: Mario Arturo Suarez Mendoza <mario.suarez@scrd.gov.co>
Enviado el: miércoles, 31 de diciembre de 2025 02:57 p. m.
Para: Luisa Fernanda Pira Dussan <luisa.pira@innpulsacolombia.com>
CC: Cindy Lizeth Villarraga Tole <cindy.villarraga@innpulsacolombia.com>; Ruben Dario Gantiva Valderrama
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Atención: Este es un correo electrónico externo.Tenga mucho cuidado al hacer click en enlaces o abrir archivos adjuntos. En
caso de duda, contacte con su departamento de TI.

<ruben.gantiva@innpulsacolombia.com>; Fredy Gabriel Hernandez Gutierrez <fredy.hernandez@scrd.gov.co>; Ivan
Alexander Franco Rodriguez <ivan.franco@scrd.gov.co>; Yandry Patricia Amaya Culma <yandry.amaya@scrd.gov.co>
Asunto: Re: Liquidación convenio SCRD 025 de 2024

 

 

Estimada Doctora Luisa Fernanda Pira, espero que se encuentre muy bien.

En relación con la inquietud acerca de los decimales en el saldo disponible pendiente por reintegrar, de manera atenta se aclara la
solicitud brindando también contexto sobre el procedimiento de liquidación en el que se hace alusión en el correo que antecede.

1. Marco Normativo para el Reintegro de Recursos

De acuerdo con el Estatuto Orgánico de Presupuesto Distrital (Decreto 714 de 1996) y las resoluciones de la Secretaría Distrital de
Hacienda, cualquier saldo no ejecutado al finalizar el objeto contractual debe ser reintegrado a la Cuenta Única Distrital.

Se debe realizar el corte financiero detallando el capital no ejecutado más los rendimientos financieros generados durante la
vigencia del convenio.

El reintegro debe realizarse mediante el recibo de consignación bajo el concepto de "Reintegro de recursos convenios por medio del
Formato Único de Recaudo", expedido por la SCRD.

2. Liquidación del Convenio (Art. 60 Ley 80 de 1993)

Conforme a la normativa de contratación estatal y el Manual de Contratación de la SCRD, el acta de liquidación, como acto de
mutuo acuerdo debe contener:

·        Certificación de cumplimiento total de las obligaciones.
·        Constancia de los registros presupuestales (RP) utilizados y los saldos a liberar.
·        Paz y salvo técnico y financiero emitido por la supervisión/interventoría.

En atención a su consulta sobre el manejo de los saldos reportados, de acuerdo con la normativa de recaudo de la Secretaría
Distrital de Hacienda (SDH) y los estándares operativos de la Dirección Distrital de Tesorería, se debe tener en cuenta lo siguiente:

Aproximación al peso: Los formatos de recaudo con código de barras se generarán exclusivamente por valores enteros, realizando
la aproximación al peso más cercano.

Los decimales remanentes de $0,37 que no pueden ser procesados por el sistema de código de barras se tratarán como un ajuste
por redondeo en el Acta de Liquidación Final del convenio.

De esta manera, el valor a reintegrar por concepto de rendimientos financieros será de $21.140,oo, dejando los $0,63 restantes para
ser compensados en el balance final, y el valor para el reintegro de recursos no ejecutados será de $7.993.817,oo.

Acciones para la Liquidación

Para finalizar este proceso con la rigurosidad administrativa que requiere la Dirección de Economía, Estudios y Política,
procederemos de la siguiente manera:

Expedición de Formatos: Con esta claridad técnica, la SCRD procederá a generar los formatos de código de barras por los valores
redondeados mencionados, una vez tengamos su confirmación en respuesta a este correo.

Ajuste de Impuestos: en la minuta del acta de liquidación se hará referencia al rubro para afectar los $381,48 de aproximación de
impuestos, asegurando que la ejecución presupuestal sea exacta.

Posteriormente, estaré atento a la remisión de los soportes de giro  una vez la SCRD envíe los formatos de recaudo y ustedes
efectúen el pago correspondiente, con copia a los correos ivan.franco@scrd.gov.co, yandry.amaya@scrd.gov.co y
jaime.pineda@scrd.gov.co

Cordialmente,

 

El vie, 5 dic 2025 a las 11:51, Luisa Fernanda Pira Dussan (<luisa.pira@innpulsacolombia.com>) escribió:

Estimado equipo de la SCRD, teniendo en cuenta el silencio administrativo con el propósito de liquidar el convenio
en mención, reiteramos la importancia de conocer esta información por parte de ustedes para surtir con el tramite
que nos convoca.
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Seguimos muy atentos. 

 

De: Luisa Fernanda Pira Dussan <luisa.pira@innpulsacolombia.com>
Enviado: lunes, 24 de noviembre de 2025 17:15
Para: Cindy Lizeth Villarraga Tole <cindy.villarraga@innpulsacolombia.com>; Ruben Dario Gantiva Valderrama
<ruben.gantiva@innpulsacolombia.com>; Fredy Gabriel Hernandez Gutierrez <fredy.hernandez@scrd.gov.co>; Ivan
Alexander Franco Rodriguez <ivan.franco@scrd.gov.co>; Mario Arturo Suarez Mendoza <mario.suarez@scrd.gov.co>;
Yandry Patricia Amaya Culma <yandry.amaya@scrd.gov.co>
Asunto: RE: Liquidación convenio SCRD 025 de 2024

 

Estimado equipo de la Secretaria de Cultura recreación y deporte, reciban un cordial saludo. 

 

Conforme al correo que antecede y con el propósito de surtir con el proceso en mención, remitimos saldos a
reintegrar con el fin de que nos aclaren sobre que manejo se le dará a los decimales para el respectivo reintegro.

 

Mil gracias un fuerte abrazo. 

 

 

 

De: Cindy Lizeth Villarraga Tole <cindy.villarraga@innpulsacolombia.com>
Enviado: Lunes, 24 de Noviembre de 2025 15:26
Para: Luisa Fernanda Pira Dussan <luisa.pira@innpulsacolombia.com>
Asunto: RV: Liquidación convenio SCRD 025 de 2024

 

PTI

De: Ginna Juliana Sanabria Bautista <Ginna.Sanabria@fiducoldex.com.co>
Enviado: viernes, 14 de noviembre de 2025 17:27
Para: Luisa Fernanda Pira Dussan <luisa.pira@innpulsacolombia.com>; Ruben Dario Gantiva Valderrama <ruben.gantiva@
innpulsacolombia.com>; Cindy Lizeth Villarraga Tole <cindy.villarraga@innpulsacolombia.com>; Yudy Marcela Mendez
Rojas <yudy.mendez@innpulsacolombia.com>; David Felipe Sarmiento Sanabria <david.sarmiento@
innpulsacolombia.com>; Doris Julieta González Arévalo <dorisj.gonzalez@innpulsacolombia.com>
Cc: Luisa Fernanda Celis González <luisa.celis@fiducoldex.com.co>; Luis Alejandro Ramirez Useche
<Luis.Ramirez@fiducoldex.com.co>; Luz Andrea Arias Idarraga <luz.arias@fiducoldex.com.co>; Heidy Nataly Arias
Romero <Heidy.arias@fiducoldex.com.co>
Asunto: Liquidación convenio SCRD 025 de 2024

 

 
Cordial saludo,
 
De acuerdo con la reunión sostenida el día de hoy, y los acuerdos realizados con la secretaria, confirmo que se
canceló de la cuenta bancaria del convenio y se giraron los recursos a una cuenta de occidente corriente, la cual
no genera rendimientos dispuesta para fines de esta liquidación.
 
El saldo total a corte de 7 de noviembre es de $8,047,017.20 el cual se discrimina así:
 

21.140,63 Saldo rendimientos julio a nov 2025
*8.025.876,57 Recursos disponibles pendientes por reintegrar

saldo presupuesto
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8.047.017,20 Saldo cuenta convenio
 
*El saldo presupuestal del convenio a cierre de octubre es de $8.026.258,05 queda pendiente por ejecutar $ 381,48 de aproximación de
impuestos en el presupuesto, @David Felipe Sarmiento Sanabria quedamos atentos con la confirmación del rubro en el que podamos
afectar esa ejecución, muchas gracias.
 
A continuación, se discriminan los saldos a devolver:
 

*21.140,00 Saldo a devolver de rendimientos sin decimales

7.993.817,00
Reintegro de recursos no ejecutados saldo presupuesto sin
decimales

32.059,83 GMF saldo presupuesto

0,37
Decimales que no se pueden reintegrar con formato código de
barras

8.047.017,20 Saldo cuenta convenio (disciminado)
 
Los decimales de los rendimientos ($0,63) se suman con los saldos del reintegro de recursos no ejecutados,
quedando un saldo final de $0,37 de recursos que no podemos devolver por formato código de barras, es por esto
que, agradecemos confirmar con la secretaria que manejo se le va a dar a esos decimales.
 
Por último, dejamos lista de los temas que están pendientes para proceder con la liquidación del convenio:
 
1. Enviar correo saldos pidiendo claridad para el manejo de los decimales- Misional
2. Pendiente respuesta de SCRD
3.  Generación de formatos de código de barra SCRD
4. Giro de reintegro de rendimientos y recursos no ejecutados.  FDX
5. Informe final con ajuste aprox. impuestos FDX
 
Nota: Pendiente validar si es necesario generar certificado final
 
Gracias.
 
Cordialmente,
 

Ginna Juliana Sanabria Bautista
Profesional de Negocios
+57 (601) 7470909 Ext.
Calle 28 # 13 A – 24  Piso 6  Bogotá, Colombia
www.fiducoldex.com.co

 
 

 

--

Atentamente

MARIO SUÁREZ MENDOZA
Director 
Dirección de Economía, Estudios y Política
Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte
Carrera 8 # 9 - 83
Teléfono: ( 57-1) 3274850 Ext. 620
www.culturarecreacionydeporte.gov.co

 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD:

Este correo electrónico, incluyendo sus archivos adjuntos, pueden contener información de carácter confidencial, sensible y/o
privilegiada, la cual está dirigida única y exclusivamente a la persona y/o entidad destinataria. Si usted no es a quien se dirige el
presente correo, por favor contactar al remitente respondiéndolo y eliminar todas las copias del mensaje original, incluyendo sus
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Atención: Este es un correo electrónico externo.Tenga mucho cuidado al hacer click en enlaces o abrir archivos adjuntos. En caso de
duda, contacte con su departamento de TI.

archivos. Mediante la recepción del presente correo usted reconoce y acepta que en caso de incumplimiento de su parte y/o de
sus representantes a los términos antes mencionados, la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte tendrá derecho a
la reparación de los daños y perjuicios causados. La copia, revisión, uso, revelación y/o distribución de dicha información
confidencial sin la autorización por escrito de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte SCRD es

---------- Mensaje reenviado ----------
From: Yandry Patricia Amaya Culma <yandry.amaya@scrd.gov.co>
To: Lina Marcela Larrota Martinez <lina.larrota@innpulsacolombia.com>
Cc: "Andres Riaño Diaz" <andres.riano@scrd.gov.co>, Mario Arturo Suarez Mendoza <mario.suarez@scrd.gov.co>, Ruben Dario Gantiva
Valderrama <ruben.gantiva@innpulsacolombia.com>, Cindy Lizeth Villarraga Tole <cindy.villarraga@innpulsacolombia.com>
Bcc: 
Date: Thu, 5 Jun 2025 13:00:00 +0000
Subject: Re: INN - Convenio 025/2024 SCRD- Informe financiero abril 2025

Buenos días estimada

Cordial saludo,

Luego de revisar el Informe Financiero, se verificó que la información desglosada corresponde con la consignada en los documentos soporte.

Por lo anterior, se solicita proceder con la respectiva radicación y dar continuidad al trámite administrativo correspondiente.

Cordialmente,

Yandry Amaya Culma

El mar, 3 jun 2025 a las 19:41, Lina Marcela Larrota Martinez (<lina.larrota@innpulsacolombia.com>) escribió:

Buenas noches

 

Estimado equipo de la SCRD, quedamos atentos a aval para firmar el informe y radicarlo.

 

Sds,

 

 

De: Daniela Garcia Gomez <daniela.garcia@fiducoldex.com.co>
Enviado el: martes, 3 de junio de 2025 04:29 p. m.
Para: Yandry Patricia Amaya Culma <yandry.amaya@scrd.gov.co>
CC: Lina Marcela Larrota Martinez <lina.larrota@innpulsacolombia.com>; Andres Riaño Diaz <Andres.riano@scrd.gov.co>; Ruben
Dario Gantiva Valderrama <ruben.gantiva@innpulsacolombia.com>; David Felipe Sarmiento Sanabria <david.sarmiento@
innpulsacolombia.com>; Ginna Juliana Sanabria Bautista <Ginna.Sanabria@fiducoldex.com.co>
Asunto: RE: INN - Convenio 025/2024 SCRD- Informe financiero abril 2025

 

Buenas tardes, estimada Patricia

 

mailto:lina.larrota@innpulsacolombia.com
mailto:lina.larrota@innpulsacolombia.com
mailto:daniela.garcia@fiducoldex.com.co
mailto:daniela.garcia@fiducoldex.com.co
mailto:yandry.amaya@scrd.gov.co
mailto:lina.larrota@innpulsacolombia.com
mailto:lina.larrota@innpulsacolombia.com
mailto:Andres.riano@scrd.gov.co
mailto:ruben.gantiva@innpulsacolombia.com
mailto:ruben.gantiva@innpulsacolombia.com
mailto:david.sarmiento@innpulsacolombia.com
mailto:david.sarmiento@innpulsacolombia.com
mailto:Ginna.Sanabria@fiducoldex.com.co
mailto:Ginna.Sanabria@fiducoldex.com.co


Atención: Este es un correo electrónico externo.Tenga mucho cuidado al hacer click en enlaces o abrir archivos adjuntos. En caso de
duda, contacte con su departamento de TI.

De acuerdo con la observación mencionada, adjunto el detalle de los movimientos bancarios, donde podrás corroborar que los saldos
presentados en el informe coinciden con los reflejados en el extracto.

 

Quedo atenta a tus comentarios o inquietudes.

 

Atentamente,

 

 

Daniela Garcia Gomez

Analista de Negocios

601 3275500 

Calle 28 # 13 A – 24 Piso  6 Bogotá, Colombia

www.fiducoldex.com.co

 

 

********************************************* AVISO LEGAL **************************************************

 

Comentarios u opiniones personales son de mi propiedad y no representan las de FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR S.A.
FIDUCOLDEX.. Este e-mail (incluidos sus anexos), puede contener información privilegiada y confidencial y está destinada para la persona

nombrada arriba. Si usted no es el receptor esperado, favor contactarme de manera inmediata por e-mail y destruir todas las copias del
mensaje original. El contenido de éste mensaje no debe ser revelado a ninguna otra persona, como tampoco deberán tomarse copias del mismo.

 

********************************************* LEGAL NOTICE *************************************************

 

Comments or personal opinions hereby included are of my sole ownership and do not represent those of FIDUCIARIA COLOMBIANA DE
COMERCIO EXTERIOR S.A. FIDUCOLDEX. This e-mail (attachments included), may contain privileged and confidential information and is
intended only for the use of the person(s) named above. If you are not the intended recipient, please contact me immediately by reply e-mail
and destroy all copies of the original message. The contents of this e-mail should not be disclosed to any other person nor copies taken

 

De: Yandry Patricia Amaya Culma <yandry.amaya@scrd.gov.co>
Enviado el: jueves, 29 de mayo de 2025 4:00 p. m.
Para: Daniela Garcia Gomez <daniela.garcia@fiducoldex.com.co>; Lina Marcela Larrota Martinez <lina.larrota@
innpulsacolombia.com>; Andres Riaño Diaz <Andres.riano@scrd.gov.co>
Asunto: Re: INN - Convenio 025/2024 SCRD- Informe financiero abril 2025
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Buenas tardes estimadas.

 

Una vez revisado el informe financiero del mes de abril, se evidenció que en el ítem 75 de los GMF en el Excel consigan el valor de 

1,676,078.21

Pero cuando se hace la revisión del Extracto - CUENTA AHORROS del Banco de Occidente los GMF están en 0.0  cómo se adjunta a
continuación.

Que super atenta a sus comentarios 

 

Cordialmente, 

 

Yandry  Amaya Culma

3156667242

 

El mar, 27 may 2025 a las 8:49, Andres Riaño Diaz (<andres.riano@scrd.gov.co>) escribió:

Buenos días Yandry,

 

Remito para tu revisión.

 

Atentamente,

 

ANDRES RIAÑO DIAZ
CONTRATISTA

Secretaría de Cultura,
Recreación y Deporte
Dirección de Economía,
Estudios y Política 

Carrera 8 No. 9 - 83
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---------- Forwarded message ---------
De: Lina Marcela Larrota Martinez <lina.larrota@innpulsacolombia.com>
Date: vie, 23 may 2025 a las 17:14
Subject: RV: INN - Convenio 025/2024 SCRD- Informe financiero abril 2025
To: Andres Riaño Diaz <andres.riano@scrd.gov.co>, Mario Arturo Suarez Mendoza <mario.suarez@scrd.gov.co>
Cc: Ivan Alexander Franco Rodriguez <ivan.franco@scrd.gov.co>, Ruben Dario Gantiva Valderrama <ruben.gantiva@
innpulsacolombia.com>

 

Buenas tardes,

 

Enviamos para su revisión y aval.

 

Sds,

 

 

De: Daniela Garcia Gomez <daniela.garcia@fiducoldex.com.co>
Enviado el: viernes, 23 de mayo de 2025 10:52 a. m.
Para: Ruben Dario Gantiva Valderrama <ruben.gantiva@innpulsacolombia.com>; Cindy Lizeth Villarraga Tole <cindy.villarraga@
innpulsacolombia.com>; Lina Marcela Larrota Martinez <lina.larrota@innpulsacolombia.com>
CC: David Felipe Sarmiento Sanabria <david.sarmiento@innpulsacolombia.com>; Doris Julieta Gonzalez Arevalo <julieta.arevalo@
innpulsacolombia.com>; Ginna Juliana Sanabria Bautista <Ginna.Sanabria@fiducoldex.com.co>; Lady Tatiana Sanchez Mendez
<lady.sanchez@fiducoldex.com.co>; Luis Alejandro Ramirez Useche <Luis.Ramirez@fiducoldex.com.co>; Luz Andrea Arias
Idarraga <luz.arias@fiducoldex.com.co>; Yudy Marcela Mendez Rojas <yudy.mendez@innpulsacolombia.com>
Asunto: INN - Convenio 025/2024 SCRD- Informe financiero abril 2025

 

Buenos días estimados,

 

De acuerdo con los compromisos establecidos para el convenio 025/2024 adjunto remito:

 

Informe mensual de ejecución financiera y contable corte 30 de abril 2025 para validación de forma y posterior firma de la Dirección
de Negocios (Excel).
Extracto abril 2025
Soportes informe 10
Movimientos bancarios con corte al 22 de mayo 2025

 

Atentamente,
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Daniela Garcia Gomez

Analista de Negocios

601 3275500 

Calle 28 # 13 A – 24 Piso  6 Bogotá, Colombia

www.fiducoldex.com.co

 

 

********************************************* AVISO LEGAL **************************************************

 

Comentarios u opiniones personales son de mi propiedad y no representan las de FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR S.A.
FIDUCOLDEX.. Este e-mail (incluidos sus anexos), puede contener información privilegiada y confidencial y está destinada para la persona

nombrada arriba. Si usted no es el receptor esperado, favor contactarme de manera inmediata por e-mail y destruir todas las copias del
mensaje original. El contenido de éste mensaje no debe ser revelado a ninguna otra persona, como tampoco deberán tomarse copias del

mismo.

 

********************************************* LEGAL NOTICE *************************************************

 

Comments or personal opinions hereby included are of my sole ownership and do not represent those of FIDUCIARIA COLOMBIANA DE
COMERCIO EXTERIOR S.A. FIDUCOLDEX. This e-mail (attachments included), may contain privileged and confidential information and is
intended only for the use of the person(s) named above. If you are not the intended recipient, please contact me immediately by reply e-mail
and destroy all copies of the original message. The contents of this e-mail should not be disclosed to any other person nor copies taken

 

 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD:

Este correo electrónico, incluyendo sus archivos adjuntos, pueden contener información de carácter confidencial, sensible y/o
privilegiada, la cual está dirigida única y exclusivamente a la persona y/o entidad destinataria. Si usted no es a quien se dirige el
presente correo, por favor contactar al remitente respondiéndolo y eliminar todas las copias del mensaje original, incluyendo sus
archivos. Mediante la recepción del presente correo usted reconoce y acepta que en caso de incumplimiento de su parte y/o de sus
representantes a los términos antes mencionados, la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte tendrá derecho a la
reparación de los daños y perjuicios causados. La copia, revisión, uso, revelación y/o distribución de dicha información confidencial sin
la autorización por escrito de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte SCRD está prohibida.
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